                                                     RES. 2987/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000589, Ent. N° 4160/17)

VISTO: el Oficio Nº 194-2017-D/251693/1 remitido por el Presidente y Secretario de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relacionado con la contratación de excepción para el  traslado a obra y montaje de un cuerpo de caldera acuotubular de flujo de gas horizontal marca  Turboflox, modelo Denapak.
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 4/1/2017 de 19/1/17, dispuso adjudicar  – condicionada a la intervención del Tribunal de Cuentas- la compra de referencia a Turboflow Uruguay S.A., por un monto de hasta U$S 1:670.000 más IVA, al amparo de lo establecido por el art. 33 literal. C) numeral 3 del T.O.C.A.F, expresando que  Turboflow Uruguay S.A. del Grupo CIR S.A., es el poseedor local de la licencia del grupo CMI de Bélgica para el modelo de caldera Denapak existente, teniendo por tanto exclusividad o privilegio para la prestación de los referidos servicios y no existiendo en el presente caso, sustitutos convenientes y similares para tal cometido y señala que  luego de evaluadas las alternativas de sustitución o reconstrucción, la oferta que se encuentra más conveniente es una reconstrucción general de la referida caldera, con iguales dimensiones y geometría según planos que son propiedad del proveedor original, y que no se conoce otro proveedor disponible más que el constructor original, que es Turboflow Uruguay S.A. del Grupo CIR S.A.;
                                2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1661/17 dictada en Sesión del 17/5/17, acordó observar el gasto, expresando que no surgen acreditados en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal invocada para proceder a la contratación de referencia, tal como lo exige el art. 33 lit. C) num. 3 del T.O.C.A.F., en tanto no resulta que se haya efectuado un estudio que permita determinar que efectivamente no existe otro proveedor en el mercado que pueda realizar la misma prestación siendo que al tratarse de una causal de excepción, es de interpretación estricta;
                              3) que en la oportunidad, se remite Resolución          Nº 820/8/2017 de fecha 10/8/17, por la que el Directorio dispuso insistir en el gasto, señalando que se entiende justificada la causal de excepción invocada aduciendo  que : 
3.1) la firma Turboflow Uruguay S.A. del Grupo CIR S.A., es el poseedor local de la licencia del grupo CMI de Bélgica para el modelo de caldera Denapak existente, teniendo por tanto exclusividad o privilegio para la prestación de los referidos servicios, no existiendo en el caso, sustitutos convenientes y similares para tal cometido.
3.2) asimismo, y dadas las características constructivas originales, tales como la geometría y espesores de tubos y de los cuerpos de presión, detalles constructivos de paredes con membrana entre tubos, configuración del hogar y demás superficies de intercambio de calor, para reconstruir la caldera según planos que son propiedad del proveedor original, no se conoce otro proveedor disponible más que el constructor original, que es la empresa Turboflow S.A. del Grupo CIR S.A.
3.3) el Organismo solicitó cotización a otros proveedores, para la construcción de una caldera nueva, siendo que la firma Berkes S.A. presentó una cotización en el orden de los U$S 2:000.000 para la construcción de una caldera nueva, optando ANCAP por la reconstrucción de la misma, con el proveedor original.
CONSIDERANDO: 1) que tal como expresó oportunamente este Tribunal, el artículo 33 literal C) numeral 3 del T.O.C.A.F. (norma al amparo de la cual se realizó la presente contratación), exige que en casos de invocar la existencia de exclusividad o privilegio para realizar la prestación “deberán acreditarse en forma fehaciente los extremos que habilitan la causal, adjuntando el informe técnico respectivo”;
                                                 2) que en la especie, no se ha acreditado que se haya efectuado un estudio que permitiera determinar que efectivamente no existe otro proveedor en el mercado que pueda realizar la misma prestación, siendo que para sustentar su proceder, la Administración reproduce en esta ocasión los mismos argumentos que los esgrimidos al disponer el gasto referido;
                                                 3) que en consecuencia, no surgiendo nuevos elementos al respecto, se mantienen las circunstancias que ameritaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal en Resolución            Nº 1661/17 dictada en Sesión del 17/5/17;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1661/17 dictada en Sesión del 17/5/17;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante.
CLC

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original, relacionado con la contratación de excepción para el traslado a obra y montaje de un cuerpo de caldera acuotubular de flujo de gas horizontal marca Turboflox, modelo Denapak.”.
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